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3 », | NONIMA CIVIL MERCANTIL E 1NDUS 
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HOJALATA S.A. (S/.30.000d).- 
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    Pedro Segundo Alcivar Moreira, "Notario tíblico de este can 

- Són y testigos infrascritos comparecen los señofes docto 

  

tor don Leo Jiager, soltero; mayores de edad. con domicilio 

y residencia en esta ciudad, canaces para obligarse y contra, 

  

tar a quienes de conocer doy fe. Bien instrufdos en el ob - 

  

jeto y resultados de esta escritura de Constitución de la - 
  

Compañta Anónima civii mercantil e industrial " I,E.H,S.A." 

  

18 Industria de Envases Litografiados de Hojalata 5.4., a la - 

que proceden por sus propios derechos y con emnlia y ente- 
19 

20 ra libertad, pera su otorgamiento me presentaron la minuta 

$2 21 | del tenor o texto siguiente . > "SEÑOR NOTARIO. 
eh 

m8) 99 | STrvase autorizar e incorporar en el Regiatro de escrituras 

públicas que está a su cargo, el contrsto de Compañia AnS- 

nima Civil mercantil e industrial que, los suscritos, cele - 

yn aa o x 

o o | bramos, y las declaraciones que, en nuestro carécter de pro-| 

amazon 96 | motores y suscriptores de la totalidad de las acciones, ha 
A 

  

   cemos a continuación de los :statutos . ESTATUT 0 

ca DAL ELTAD Í 

B1|DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL]



e > 

l MERCANTIL E INDUSTRIAL "LEH+.S.A.” 

4 

N 
10 

11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 
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INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRA-]| 

| 
rIADOS DE HOJALATA SeñAo- tTI1TU 1.0 | 

| ' 

Y 
PRIMERO.- CAPITULO PnriswsnOo. =CONS 

  

TiTUCION , DOMICILIO, DENONKINA - 

CION, UBuykix6o Y DUR.CiON DE LA > 

COMPAÑIA. - ARTICULO PRIMERO?, - 

se constituye una Compañia Anónima Civil iercantil e Indus - 

trial de responsabilidad limitada, con domicilio principal - 

  

en la ciudad de Gueyaquil, cabecera del cantón del mismo 

nombre, provincia del uayas, República del ¿icuador, con” la 

capacidad de establecer sucursales y agencias en cualquiera 

otros lugares de la República del ixterior . = ARTICU 

LO SEGUNDOS - sa designación Social será " LE, 
  

H.S.A. industrias de Envases ]itografiados ge tHojazlatae 
> 

Z 
Ao". ARTIGULO TERCERO % -— La compañia 

podrá ocuparse:2a)] de 14 producción industrial, especialmen- 

  

te la fabricagión de envases de hojalata litografiada y o - 

es mercantiles,de actos de comercio y de la celebración de 

  

contratos mercantiles. yl comercio podrá ejercer dentro y - 

fuera de la República, de importación y exportagión, por mayor 

y por menor y por cuenta propia y ajena, vw, c) de la ejecu - 

ción de actos de la celebración de contratos civiles, compar 

tibles con la capacidad jurídica des 

  

ARTICULO CUARTO. - El plazo de Jluración de 14 

Compañfa, serdel de diez años, que se contará desde el día - 

  

a | del otorgamiento de la escritura constitutiva . - CAP 1IT0 

 



  

Eo SEGUNDO .- GAPITAL SOCIAL. - 

ACCIONES AGCCIONTIAS,-ARTICU 
LO QUINTOS. 1 capital social se fija en treinta 

% 

. o 

  

  

  

    

ed cada una; cuyos titulos, numerados del uno al sesenta lleva- 

“4 o . | rén el sello de la compañia, y la firma del Presidente y del 
      

    

8 uerente. «stos titulos con su talonerio serán encuedernados ; 

9 ¡ Separados de este con corte de forma irregular _. El selle - 

  10 | será puesto de modo que aparezca parte en el Hno y parte 
: enel talón . ARTICULO SEXTO . -> Las acciorde 

    
      

         

   

A 

| son indivisibles. La compañía no reconoce sino un solo pro - 
12 A (€ 

18 | pietario para cada acción . Asi por cualesquiera motivos o 
| O 

14      

    
    

     

   

  

personas, éstas deberán hacerse” representar por una sola - As 
    

positarios y demás personas que, colectivamente, deban re - 

=- ARTIC 

16 

17 
    
    

  

  

      

1g | Presentar el derecho de yo qmás accionistas . 

> dis 1M|IO SEPTI YO - Les acciones son transferibles y -| 

E] 20) | transmisibles, libremente, y su dominio se prueba con la te- 

3... 91 nencia del t'tulo excepto en el caso de que el ¡ltimo tene 

A 22 | dor, inscrito en el libro de registro de accionistas _ haya d 

El “os clarado, publi camente, por aviso en un periodico, diario de 

“mM [18 ciudad de Guayaquil, durante tres días seruidos eu ex- | 
a 95 travio, pérdida o destrucción. Sin embargo, durante un porto” 

o 9g | do de cuatro años, a contar desde la corstitución legal de 18 
  AAA A 5 5 5 5 5 7 

PRE CIAL 

EE IE 27 

ue 

98 |ridas a “ersona no.accionista, sin previa aprobación de la - 
y NFL ECUADOR A al 

copañfa, las acciones no podrán ser trensmitidas o transfe- ¡|



APP A 

y 
1 j los accioni - TAVOS 

  

2 | Para que el adquiriente a cualouier título, de una o varias | 

3 | acciones ueda ejercer los derechos que la le estos es- 

4 | tatutos conceden a los accionistas, deberá hacerse inseribt 
4 e Í E 

5 | en el libro de ppsistco de Accionistas . - ARTICULO | 

6|ÍNOVENO .?- La compañfa llevará un Libro de negistro de 

q | Accionistas, en el que se anotsrá el nombre, apellido, es- 

  

tado, proteszón y domicilio de los accionistas, asi como la 
  

  

8 AA — 

9 ' cantidad y número de cada acci e no conocerá 

so | como accionistas sino a los i/¡scritos en dicho libro _.- A R- 

a | TICULO DECIMO “ - Las acciones, dan derecho a 

19 | sus tenedores inscritos a participar de la dirección de los 

18 | negocios sociales, a elesir y ser elegido para la admini stra 

14 | ción de la compañfa, y a percibir ls parte proporcional de - 

1 | 108 beneficios o lucro cue ésta obtenga en sus negocios, 

16 | en la cuota que determinen las yuntas Generales. ¡embién, los 

17 | cortituyen responsables, desde su adquisición, esto es aún 

1g | antes de estar inscritos en el libro de Registro de accionis 

19 | tas, de todas las obliraciones y pérdidas de la compañfa, - 

  

nasta el valor de la azcion o conjunto de acciones de que 
20 

21 

  

2 | 0 . nm los casos de extravio, pérdida o destrucción de ac 

  

28 ciones, comprobado el hecho judicialmente, se emitirá un du- 

  

24 | plicado,triplicado, etéeterg previa resalución ejecutoriada 

as | de un Juez de mayor cuantía del tantón Guayaquil. Se publica- 

98 | rá por ocho dias seguidos en un perfodico de Guayaquil, un a 

27 vido dando aconocer al público el motivo de la emisión de un 

2 duplicado o triplicado de título de acción, y el Juez que lo



E 
- Y _Atiero ordenado. los yastoa serán de cargo del interesado en 

A Mo E 

3 AN la emisión del nuevo tiijalo . - ARTICULO DECI- 

AA p: ¡9 

  

SEGUNDO - Corresponde a los accionistas ins - 

5 nte Jegal o mandatario con poder suficiente a las y AS 

6 | Generales, con derechaa voz y a un voto por cada acción. Po- 

7 drán hacerge representar por otro accionista, por simple car 

ta. - sy Informarse, en cualquier tiempo de los negocios 

  

8 

sociales, por :edio del Gerente, y hacer por escrito entre - 
9 - 

10 gado a éste, las sugerencias que estine convenientes . - AR 

11 | 11 CULO D3CIMO ¿ERCEÉEROo. - Los herederos 

  

12 | de los accionistas con excepción del adjudicatario de estas, 

Ka ag | 8us mendatarios, ni sus acreedores, por ningún motivo, po - 

14 drán pedir la intervención judicial en la gestión de los ne- 

  

15 | gocios de la Compañia ni para conocer sus Operaciones ni - 

16 | para inmiscuirse en su administración . - ARTICULO - 

    

          

  

   

m7 | DEC 1IMO CUARTO +. - Para ejercer los derechos 

ñ 1g [ que les corresponde, por la ley y por estos estatutos, los - 

DA ¡g | 8ccionistas deberán Acre ditar su calidad de tales, exhibien- 

a 2) | do el o lós titulos de acciones que posean. Para la concurrer 

dois 
1 21 cia a las vuuntas uenerales. usta exhibición deberá rnacerse - 

yo 99 | previamente ante el Gerente . - TITULO SE” UNDO¿ 

EN CAPITULO PRINERO.- DIRECCION Y 

¡HE y ADE IN1STRACION DE LA COMPAÑIA.     
     

ARTICULO DECIMO QUILi TO .%*- La dirección 

  

   

    

   

25 

Fi 96 | de los negocios reunidos en la Junta General, y por delega -| Ele | ak gy | ción de estos, al Presidente de la Compañia. La edministra-| 
A me . : 

É 

93 | ción, estará a cargo de un Gerente, Por falta, ausencia o -| 

 



1 _impedimento serán sustitufdos por el Vice-Presidente y Vice- 

2 | gerente, respectivamente . - CAPITULO SEGUN-i 

8|DO . - De las Juntas Generales . —- ARTICULO DE-! 

4a|cIMO SEXTO . - Las Juntas Generales de los ac- 

cionistas, serán ordinarias o extraordirrias . - ARTICU 

     
    
   

reuniréín en Junta General Ordinaria en uno de los días del 

> a AnS o - a Y a a nes QU Agosto a ada eno Dara ana U 20 Ter: 5 ef- 

     
   

  

sociales, pendientes y concluidas del dúlti- 

por informes del Presidente, Gerente y Co- 

meppios; B) del balance anual de las operaciones sociales; 

13 [| U) del reparto de los beneficios obtenidos; D) de la forma- 

10 

11 

18 | ción aumen to o disposición de los "ondos de reserva; E) de . 

11 | las actividades y negocios en que convendria emprender; P 

' 

15 | de los contratos de compraventa, hinoteca, anticresis, arrie 

16 | do ppr más de cinco años, de inmuebles rústicos y urbanos ; | 

  

17 | G) del nombramiento de Presidente de la Compañfa, Vicepresi- 

18 dente, Gerente, y Vi cegerente y Comisarios y de las excusas 

19 | y renuncias de estos;H)” del aumento o disminución del ca - 

so |pital social, del plazo de duración de la Compañfa, y de - 

21 | cuale souiera otras modificaciones syóítancisles del contrato 

22 | constitutivo de la sociedad; de cualesquiera ssunto quel 

293 | creyeran ser convenientes a los intereses de le Compañfa, an 

a4 | sobre materia que por estos estatutos sean de la competencia 

2 |primitiva del Presidente o de "Gerente *—.—ARTICU LO 

ea [DECIMO OCTAVO. - Los accionistas se reunirén e 

97 [yunta General extraordinaria cuando fueren convocados por el 

23 | Presidente de la compañfa, por el Gerente, los comisarios, o 

 



pg - Y 
A : 

A 1 ,por_un número de accionistas que represente, por lo menos, la 

  

AQ 

$ tercera verte del capital social, y tratarán unicamente de 
“e, 

a 3 los “asuntos determinedog en la convocgtoria . -ARTICOU- 
l a? , s 

¿[LO -DECIMO NOVENO. 
      

- Toda convocatoria a Jun 

p [ta General se hará por escrito y se notificará a los accionis 

gójtas, personalmente, y) sino fueren hallados , por medio de - 

"y [una boleta que se las dejará en el domicilio que, para este - 

8 efecto, hubieren señalados, y otra en el correo, con la misma 

dirección. ¿n la boleta se expresará el lugar, día y hora de 

la reunión los asíntos que se tratarén . - ARTICULO 

VIGESIMO - Para que haya cuórum de Junta Jeneral 

ordinaria o extraordinaria, sefequiere la roncurrencia nmfnima 

delos accionistas, y la representación de més de la mitad del 

capital social. Cuando no se reunieren, a le primera convoca= 

toria, dichas concurrencia y representación, se herá una se- 

gúnda convocatoria, con ocho dias de anticipación, por lo me-+ 
  

nos, y con expresión de los asuntos que se tratarán en la Jun     

   
   

    

     

  

ta, en este segundo caso, el quórum se formará con el número 

representación de accionistas nue asistan, cualquiera que 

fuere el número. Las resaluciones, acuerdos elecciones, en 

Junta Géneral, ordinarias o extraordinerias recuieren meyoria 

de dos tercios de los votos =- ARTICULO VilCSC oi   
IMO PRIMERO. * Las sesiones de Junta General y a > 

  

sus rescluciones y acuerdos se harán conster en su Libro de 

E 

  

% lictas, veda acta será suscrita por el accionista que presida 

26 

97 uLO VIGESIMO SEGUuLiEÉDUO- rresidiré las 

  

el 28 Bbesiones el Presidente de la compañfa, y le asistirá de Secre= 

DEL ECUADOR: 
E



10 

11 

12 

13 

14 

16 

16 

17 

tarió, el yerente . - Por falta o impedimento de uno u otro 

será sustituido por el vice-Presidente y vicegerente, respec | 

tivamente. Concluida la sesión, se extenderá el acta y se a- | 

probará su redacción, único requisito para llevar a efecto, i 

validamente lo que se resoalviere en ellas «--CAPITU 

LO TERCER O .--DEL PRESIDENTE Y 

VICE->PRESIDEN"E DE LA COMPA 

  

ARTICULO VIGESIMO TERCIROÑ% —- 

dirección permenente de los negocios de la Compañia, estará 

a cargo de uno de los accionistas, elegido por la uunta Gere 

ral, quien tendrá la designación de Presidente de la Compa - 

fifa. Jurará dos años en el ejercicio del cargo, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente; el primer ¿residente, Sin embargo, 

A . . . 
> a oO sanas en € eJe O de € Dro pS q.b I 

ES 

CULO VIGESIMO CUARTO.” - Por falta, eu - 

sencía o impedimento del Presidente, sus funciones serán ele 

gidas por el Vice- presidente, elegido igualmente por la Jun 

  

[e . . .. 

nera Y] ento. 2 a—Q E ón en-£ ele lo. -de- 30898. 

funciones, se avplicarán las disposiciones del artículo prece- 

   
   

dente. ¿ara ser vice-Presidente no se requiere ser ton 

ta. - ARTICULO VIiIGESIMO QUINTO + 

Corresponde al Presidente de la compañfa: A” Cumplir y ha - 

cer cumplir les disposiciones legales, le+s de estos ¿statu- Ea 

     
  

     

   

tos y las resgluciones y acuerdos adoptados en las Juntas Ue- 

nerales; B) Dirigir en unión con el Gerente, los negocios de 

la Compañia; CY Autorizar por escrito, al uerente, o intervi- 

niendo en el ecto, para la celebración de contratos de com - 

  

pra - venta, anticresis, hipoteca, o arrendamiento por más de 

  

s



ae “n9s8 a y para la transacción o 0sisistimiento de litigios con 

8 fesión judicial, de hechos relativos a la compañfa o a sus - 

en 4 operaciones y negocios; D) Nombrar, ocasionalmente hasta la 

“é _próxima reunión de unta General, uerente o comisario, inter 

En 6 | nos en los casos de falta, impedimento/o ausencia de los 

7 | tulares y del vice-Presidente . - Y Dirtnir las cuestiones 

quese susciten con el iserente, entre las accionistas , y en- 

tfe los empleados de la compañfa , por asuntos relativos a 

esta. =CAPIHFULO CUARO. -=pEL EREN 

nm|re Y VICE- G ERÍÑ TE ¿.-ARTICULO- 

o 19 ia compafñifa será administra 

da «or un Gerente, quien ejercerá su cargo por dos años, pu- 
13 

diendo ser reelegido indefinidamente. il primer werente, sin 
14 

15 

      

  

16 | falta, impeuimento o ausencia del verente, sus funciones ge- 

pa 17 | rán ejercidas por un vice-gerente, etegido 2gnalmente pora 

18 [| «unta ueneral. il vice-gerente durará dos años en el ejerci- 

19 | cio de sus funciones, pudiendo ser reelegiúo indetinidemente., 

2) | Para ser ugrente o Vice-:werente o se requiere sus accionia 

+ gí|taes . - ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO-.--------=-- Corresponde al 
  

  

¡ad 

Pe 99 Gerente de la Compañfa: AY Cumplir y racer cumplir les dispo- 

23 siciones legales, las de estos ¿statutos, as resoluciones y 

24 acuerdos de las Juntas Generales . - B) representar judicial, 

ma as |y extrajudicialmente, en unión con el Presidente,a la Compa -          

  

” 

96 |[ñta, y obligarla con sus actos 

97 ción a estos istatutos . - UC) Administrar, personalmente y - 

  

8 por medio de mandaterios y empleados, los negocios de la com=; 
DES ECUADOR, 2 
A E A O 

   



1 y a a 

   
p [de la Compañia, correspondencia, etcétera . - t') Dar al Pre- 

g | sidente de la Compañfa, a los comisarios a los accionis -| 

q | tas, cuentÁs explicaciones le piden sobre los nerpcios socia 

les. - :)Nombrar y remover, libremente, a los empleados de la 

9 Compañila, y feríalerle su remuneración por los servicios que 

10 [| presten; H) Verificar con exactitud los sobros y los vagos 

snalmente responsable de los 

19 perjuicios que ocasione, y I) designar, ocasionalmente, y poh 

un mes, al accionistafpue deberá subrogar al Presidente: de le 
13 

114 | Compañía en lo» casos de falta impedimento o ausencia de este 

11 | por cuya negligencia será per     

  

   

15 y del Vicepresidente . = vAPITULO QUIN TO, -D 

16 |LOS COMISARI1IOB.-ARTICULO VIGE-S 

17 SIMmo0 OCTAVO. | Habrá dos comiserios para la revi- 

  

sión de la contabilidad y confrontación de valores. Para ejer 

  

18 . 
cicio de este cargo no es neceserio ser accionista sino persoha 

19 

20 de probidad conocida. vurarán un año en el ejercicio del - 

21 cargo pudiendo ser reelegido indefinidamente. Los cargos de 

22 |Vice- presidente y de Vice-gerente y Comisario pueden ser - 

28 reunidos en una y la misma persona .- ARTICULO Vil. 

YM|SES1MO NOVENO / - Corresponde a los Comisarios 

2% AY Exeminiar minuciosamente los libros de la contabilidad y 

98 | correspondencia, asi como los negocios de la compañtfa, cons- 

97 tatando la exactitud de ls partidas del Debe y del jaber de 
A AA 

23 aquellos con los comprobantes respectivos, y con el saldo que 

   



            

1; hubiese en dinero u otros yt ue pondrá el 'erente a 

Kla vista de ellas . - 5     Informar, anualmente, o antes si -= 
   

e, 

algú. caso grave lo requiera a los accionistas en Junta e - 

  

4 | neral, del exémen de la vontabilidad que hubiesen hecho, y 

de los asuntos inherentes a la vompañia que, en concepto de 

ellos merezca ser conocido . -= ¿¿TULO TERCERO 6 
a CAPITULO “UNICO. -ARTIÍCULO TR 1I- 

e GESIMO - yl Presidente de la vompañfa, el Gerente 

9 vice-presidente y vice-gere-te, los vomisarios y empleados, 

acreditaránsu calidad deftales, ¿judicial y extrajudicialmen- 

te, con la nota en que se les comunicare su nombramiento o 

elección, y no obstante que feneciere el plezo para el que 

fueren elegidos o nombrados, continuarén en el ejercicio del 

cargo legalmente reemplazados. Lo mismo vale para el caso qué 

hubieren renunciado a su carpo . 4 ARTICULO TRI 

GESIMO PRISÍÉRO .- De las utilidades que, anua 

mente, produzean los negocios sociales se reservará un diez 

por ciento para fondo de reserva. ARTICULO TRI 

BESIMO SEGUADO “ - La Compañfa no podrá cons 

dar caución de otra especie con sus - 

  

bienes, para garantizar el cumplimiento de obligaciones a- 

jenas, salvo las cauciones aduanales, y solo en reciprocidad 

    

23 | de aquellos comercimtes_.que le presten igual servicio - 

MIARTICULO  TRIGES> Lo 
2 [lo a la Junta General de Accionistas le corresponde inter =) 

96 pretar las disposiciones de estos estatutos, de modo ogliga- | 

torio . - ARTICULO "“alI3BES1iz0 CUARTO 

  

27 

28 | stos Estatutos podrín ser reformmdos en cualqui ¡em



1 _rogpara ello, será necesario, dos discusiones en dos dis tin 

2 | tas sesiones de Junta General, con la concurrencia de accio-| 
  

3 nistas, en ambas, que repregenten las dos terceras partes - 

del capital social, por lo nenos. yECLAHKHAUITIONES:      
    PRIERA.O?. Los promotores, no nos reservamos en nues-j¡ 

6 

6 tro provecho ningún premio corretaje, ni benefkiio particular 

7 tomado del capital social ni repfesentado por acciones de - 

8 beneficio .- S5.“%U.DA-La vompeñia anónima <:ivil ¡.er- 

cantil e industrial * ¡.,E.H.S.A." Industrias de Envases Li 
9 

10 | tografiados de nojalata 3J.A. quedaré constituida legalmente 

11 | ten pronto como fuer aprobada por el «Juzgado rrovincial, 

129 | por cuanto está suscrita la totalidad del capital sociel, en 

18 esta forma: Doctor wdiovanni meloni, me suscribo con quince 

14 | mil sucres o sea con treinta acciones de quinientos sucres -— a 
a a 

16 cada una . -= arthur klemperer, me suscribo con siete mil - 

16 | quinientos sucres o sea con quince acciones de quinientos su- 

17 cres cada una . - yoctor Leo Jager, me suscribo con siete mi 

  

18 | quinier:tos sucres-o "sea con qrinree acciones de qu:nientos su 

19 eres cada íne. votas “cantidedes.súman el capital social . - 

    

te hemos depositaco en el p“anco ¡taliano de esta Ciudad, en 

dinero efectivo en una cuenta especial destinada pera la com 

23 | pañfa, y nos consta por haber presenciado nuestra mutua en- 
  

a | trega que la vaja sa recibido . - vootor e Meloni: mil qui-=- 

    
     

   

25 | nientos sucres . - ds Klemperer: setecientos cincuenta su - 

9g | cres . - voctor Le Sager: setecientos cincuenta sucres, por 

27 | cuentas de sus respectivas Secionés =uuaRra 

28 | suscritoa prorotores nos comprometemos "mutuamente, en virtu



Amo .- 

       

número de acciones de cada uno . - Agregue usted, señor No-    

  

    

   

  

tario, las demás cláusulas Ae estilo . 

cuencia los otorgantes ratifican y aprueban en todas sus par 

tes el oontenido de la minuta inserta, la misma gue queda 

  

elevada a escritura pública para que surta sus efectos le ga- 

14 | les. Lelda esta minuta de principio a fin, por mi el Notario 

15 Público, en alta voz, a los otorgantes, a presencia de los,- 

  

16 testigos de este vecindario, meyores de edad e idóneos seño= 
     

    

    
   

   

rl Tobías Alvaraúo, kubén Dario sigcho Séncrmiez y '“rnuel de 

  

JeSdús Montero Garcia, a quienes doy fe de conocerles, dichos 
18 — —_  — q Q_.>._ _  —_______ 

  

+ o.organtes la aprueban en todas sus partes, se afirman y ra- 
. 19 

tifican y firman en unidad de acto con los mencimAdos testi 
20 

E gos y conmigo,” Doy fe. - firma) Giovanni Meloni%. - firma) - 
21 o me 

/ 
s9 | Leo Jager . - fi:ma) Arthur Klemperer £ - ¡estigos) firma)- 

o zobias alvarado / - firma) Rubén vario si geho »DÉnchez £ - 

A o . 

30% 94 | firma) Manuel de Jesúg NO0ntero Garcia . - firma) Pedro S 

o do Alcivar Moreira.-/"Enmendado :Noreira-OBJETO-en el artículo| 

a $ 

    

25 ; 

65 had 06 y parte-percibir=extravio»reunirán-General-General-Estatutos+ 

hayan-Jager- 7 

2 A 

98 | EsTa IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta QUINTA. 

  

DFZ. ECUADOR 
e ra,



1 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

E 
8 

26 

2 

copia en siete fojas rubricadas por mY el notario que sello 

  

y firmo en 1a ciudad de Guayaquil, a los dieciséis dias gel 

mes de Diciembre de mil novecientos setenta y cuatro. 
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. El Registrador Mercantil del Cantón, certifica: Que por escritura pública 

  

  

extendida el diez i seis de agosto de inil novecientos treinta i nueve, an- 

te el notario Pedro Segundo Alcívar Moreira, inscrita el veinte i tres de 

los mismos mes i año, se constituyó una compañía con la denominación de "I 

E.H. S. A." INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALATA S. A., con un 

plazo de duración de diez años. y un capital de Treinta mil sucres; estatu”» 
a. 

tos que fueron aprobados por gdl Juez Cuarto Provincial del Guayas, 

CR PyÓITEAAO A _ 

to dictado eX_ veinte i dos de agosto de mil novecientos treinta i nueve, 
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inscrito el veinte y tres de los mismos mes i año.- Por escritura pública 

   

  

extendida el veinte íi tres de mayo de mil novecientos cincuenta i uno, ante 
  

el notario Tobías Alvarado Fuentes, inscrita el treinta i uno de los mismos 

mes i año, la compañía antes mencionada, reformó sus Estatutos y prorrogó 

su plazo de duración a diez i seis años; reforma que fue aprobada por el 

Juez Tercero Provincial del Guayas, según auto dictado el veinte i ocho de 
  

mayo de mil novecientos cincuenta i uno, inscrito el treinta i uno de los 

  

mismos mes i año.- Por escritura pública extendida el dos de junio de mil 

novecientos sesenta i cinco, ante el notario Dr. Juan de Dios Morales Arau 

  

co, inscrita el veinte i cuatro de los mismos mes i año, dicha compañía re 

  

formó sus Estatutos y se transformó en INDUSTRIA DE ENVASES LITIGRAFIADOS 

  

DE HOJALTA C. LTDA. E.I.H.S.A. y aumentó su capital a la suma de CINCUENTA 

  

MIL SUCRES; reforma que fue aprobada por el Juez Sexto Provincial del Gua=- 

  

yas, según auto dictado el diez i ocho de junio de mil novecientos sesenta 

  

i cinco, inscrito el veinte i cuatro de los mismos mes i año.- Por escritu 

  

ra pública extendida el cuatro de febrero de mil novecientos setenta, ante 

  

el notario Dr. Carlos vuiñónez Velásquez, inscrita el veinte i cinco de loa 

    

mismos mes i año, 1.E.H.S. Á. INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALA= 

  

TA C. LTDA., reformó sus Estatutos y aumentó su capital a la suma de Tres- 
  

cientos mil sucres, además prorrogó su plazo de duración a Treinta años;re 
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forma que fue aprobada por el Juez Menééro Provincial del! Guayas, se     

  

   

   

  

-to dictado el doce de febrero de mil novecientos setenta.» En cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución número Ri5“9122, dictada -el nueve de septie 

bre de mil novecientos ochenta, por el Entendente de Compañías Encargado, 

inscrita el trece de noviembre de mil novecientos ochenta, se declaró Disu 

-ta la compañía materia de este certificado. Guayaquil, mayo treinta i uno 

de mil novecientos ochenta i uno.- 
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